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Bucaramanga, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO ADMITE TUTELA 

 

EXPEDIENTE:  68.001.31.05.007.2024.00126.00 

DERECHOS:  Acceso al desempeño de cargos públicos, al trabajo, a 

la igualdad, y al debido proceso administrativo. 

 

ACCIONANTE:  OSCAR HUMBERTO RIVERA SARMIENTO 

Oscarivera.abo@gmail.com  

 

ACCIONADA:  COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

 notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 atencionalciudadano@cnsc.gov.co  

 

ACCIONADA:  GOBERNACIÓN DE SANTANDER 

gobernacion@santander.gov.co  

atencionalciudadanosed@santander.gov.co  

notificaciones@santander.gov.co  

 

Reunidos como se encuentra a cabalidad los requisitos exigidos en el 

Decreto 2591 de 1991, avóquese el conocimiento de la presente acción de 

tutela interpuesta por el señor OSCAR HUMBERTO RIVERA SARMIENTO, 

actuado en nombre propio contra la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL y la GOBERNACIÓN DE SANTANDER. 

 

Aunado a lo anterior, se vinculará al presente trámite constitucional, como 

terceros interesados a los demás integrantes de la lista de elegibles 

adoptada mediante la RESOLUCIÓN № 1508 del 22 de enero de 2024, para 

proveer el cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 1, 

identificado con el Código OPEC No. 186908. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el trámite de la presente acción de tutela interpuesta por 

el señor OSCAR HUMBERTO RIVERA SARMIENTO, actuado en nombre propio 

contra la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la GOBERNACIÓN DE 

SANTANDER. 

 

SEGUNDO: VINCULAR al presente trámite constitucional, como terceros 

interesados a los demás integrantes de la lista de elegibles adoptada 

mediante la RESOLUCIÓN № 1508 del 22 de enero de 2024, para proveer el 

cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 1, identificado 

con el Código OPEC No. 186908. 

 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

Correo electrónico: 

j07lcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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TERCERO: En virtud de lo anterior y en desarrollo de lo dispuesto por el artículo 

19 del Decreto 2591 de 1991, solicítese a la COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL y la GOBERNACIÓN DE SANTANDER, que en el término 

improrrogable de un (1) día contado a partir de la notificación de la 

presente decisión, den respuesta a todos y cada uno de los hechos 

plasmados en el escrito tutelar y remitan un informe pormenorizado sobre los 

antecedentes del caso junto con las copias de la documentación 

pertinente. 

 

CUARTO: ORDENAR A LA COMISIÓN COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL – CNSC, publicar en la plataforma correspondiente, la admisión y 

vinculación decretada en esta providencia, con el fin de que se hagan 

parte en esta acción y no vulnerar derechos fundamentales de terceros que 

puedan verse afectados con una eventual decisión de fondo. 

 

QUINTO: Por secretaría y por el medio más rápido e idóneo, procédase a 

notificar esta determinación a las partes. 

 

En el siguiente enlace podrá acceder al expediente digital de manera 

ilimitada para su consulta: 

 

68001310500720240012600 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(firma electrónica) 

CLAUDIA PATRICIA BLANCO ÁLVAREZ 

Juez 

Firmado Por:

Claudia   Patricia Blanco   Alvarez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bucaramanga - Santander
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